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DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Se «uscribe á este poriódioo en la Redaosiqn. casa de D. j i ) 5 ¿ i} . REDONDO,—calle de Platerías; n." 7,—á 50 reales semestre y 30 el trimestre. 
Los anuucios se insertarán a medio.real línea para Los suscritores y un real línea paia los que no lo sean. 

•lAtcgo que los ira. Alaildcs y Secretarios reciban los.números del Bole
tín <fue airrespoadan al distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el'sitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente. 

'ios Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados orde
nadamente para su enmidernacion que deberá ofiri/ícarse cada ano.—El Go
bernador, Cíalos DÉ PRAVIA. 

PESSIDESCIA DEL CONEJO ÜB HINISIROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora 
[Q. 0. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corle sin 
novedad en su importante salud. 

DEL GOBIElt.NO DE PROVINCIA. 

ü ORDEN PUBLICO. 

C I R C U L A R . — N i l m . 483. 

Por el Juzgado de primera 
inslancia de Olmedo, con fecha 
' i del actual se me dice lo si
guiente: ' 

«No habiendo sido hallado Isi
dro López Lupez, natural y vecino 
dn Pozn, parroquia de Bosin, par
tido de Uecerrea fea LugqJ, oficio 
jornalero, edad cuarenta y un años, 
estatura bastante alta, casado, y 
teniendo que sufrir en este Juzga
do treinta dias de prisión poraprc-
mio en causa criminal que le fué 
seguida en el nfto último, ruego á 
V. S. so digne acordar las diligen
cias conducentes en averiguación 
de su paradero', y siendo habido le 
remitirá con la debida seguridad, 
esperando en uno y otro caso se 
digne acusarme el oportuno recibo 
de esta comunicación.o 

Lo que he dispuesto insertar 
en este periódico oficial á fin de 
que llegue á conocimiento de los 
Sres. Alcaldes, destacamentos dé 
la Guardia civil y agentes de vi 
gilancia, los cuales procederán á 
la busca y captura del indicado 
sugeto, poniéndoleámtdisposición 
dado caso que sea habido. León 

6 dn Diciembre de 1864.—-Carlos 
de Pravia. 

N ú m . 4ÚÍ. 

El dia 3 del actual ha to
mado posesión del cargo de A.d-
ministrador principal de Hacien
da .pública de esta provincia, 
D. José Pérez Valdés, para cu
yo destino fué nombrado por 
Iteal orden de 3 de Noviembre 
último. 

Lo qup se anuncia en este 
periódico oficial para que llegue 
á conocimiento de los habitan
tes de la provincia á los efec
tos oportunos. León 3 de Di
ciembre de 1864.—C.ULOS DE 
PBAVU. 

Gaceta del ü de Noviembre — N ú m . 519 . 

P M S I D E K U DEL TOSEJO DE MOliTROS, 

BEAI. DECHETO. 

En el expediente en que el Go
bernador de la provincia do Santan
der ha negado al Juez de primera 
instancia de Torrelavega la autoriza
ción solicitada para procesar i D. Ju
lián Ceballos, Alcalde de aquella v i 
lla, por el delito de detención ilegal, 
del cual resulta: 

Que en el mes de Junio del pre
sente año, D. Alejandro Ibarrondo, 
posadero de Torrelavega, se presentó 
al Alcalde D. Julián Cebados manifes
tándole que un D. Emilio Mendt, fran
cés, titulado Ingeniero civil, que ha
bía estado hospedado en su casa, ha
bía salido de esta una maüana despi
diéndose hasta la noche'del mismo 
dia; y que en vez de volver se au
sentó, según se dijo de público, en di? 
reccion á Valledolid, quedándole á 
deber unos mil y tantos reales: 

: Que con el posadero Ibarrondo 

se presentó también al mencionado 
Alcalde el alquilador de caballos don 
Félix Carral, haciéndole saber que 
el tuismo francés D. Emilio Mendt 
le había pedido un caballo que le 
dió para salir á una legua distante 
de la población; y que en lugar de 
volver había pasado según supo dos 
ó tres dias después, por Reinosacon 
el caballo que había Sacado de su 
casa: 

Que en virtud de estas noticias 
el Alcalde D. Julián Cehullos pasó el 
23 del mismo més un oficio al Alcalde-
Corregidor de Valladolid dicíéndole 
lo ocurrido, y encargándole detuvie
se y remitiese á Torrelovega por me
dio de la Guardia civil al francés Don 
Emilio Mendt como reo de estafa: 

Que El Alcalde-Corregidor de Va
lladolid hizo detener el presunto reo, 
y le puso á disposición del Capitán 
General de aquel distrito con el ca
ballo aprehendido, y esta Autoridad 
remitió á Mendt y al caballo con las 
diligencias instruidas al Capitán Ge
neral de Búrgos. porque el exceso, 
en el caso de haberle, se había come
tido en un pueblo de este último dis
trito: 

Que reclamadas á la Alcaldía de 
Torrelavega las actuaciones que se 
hubiesen practicado, ó. en su defec
to, que el Alcalde manifestase los 
motivos que bahía tenido para orde
narla detención de D. Emilio Mendt, 
se contestó por el Teniente Alcaldo 
en 15 de Julio que no se había prac
ticado diligencia alguna más que la 
de haber acordado la detención á so
licitud verbal de Carral é Ibarrondo 
por los motivos ántes enunciados, 
y que se accedió á esta solicitud co
mo cuestión da órden público, y por 
considerarse que era urgente la 
captura de aquel para que Eos inte
resados consiguiesen el reintegro de 
los alquileres que tenían defrauda
dos: 

Que en vista de esto, por la Capi
tanía, general de Burgoa, se hizo ob
servar qne el Alcalde de Torrelavega 
bahía faltado, puesto que sin instruir 

el correspondiente procedimiento^ha-
bia calificado'e! hecho que se le de
nunció, y procedió guberuatívamon-
te á la detención del subdito francés; 
y con tal motivo, al sobreseer en la 
causa so acordó ponerlo en conoci
miento del Regenta de la Audiencia 
para que procediese á lo que hubio-
se lugar, como así se verificó; remi
tiendo el testimonio oportuno el qno 
con el dictámen fiscal se mandó pa
sar al Juzgado de Torrelavega á los 
efectos correspondientes: 

Por último, que el Juez, oído el 
Promotor fiscal, que opinaba había, 
obrado ¡legalmente el mencionado 
Alcalde, solicitó del Gobernador do 
la provincia la autorización para pro
cesarle: que por esta Autoridad lo 
fué negada de acuerdo con el Con -
sejo provincial, y fundándosebn que 
la medida adoptada por el Alcaldo 
da Torrelavega lo fué por cuestión 
de órden público, y que la conducta 
del francés Mendt hacia presumir 
racionalmente la existencia del delito 
que so le atribuia. 

Visto el núm. 1." del art. 295 
del Código penal, por el que se cas
tiga al empleado público que orde
nare ó ejecutare ¡legalmente ó en in 
competencia manifiesta la detención 
de una persona; 

Considerando que de lo actuado 
en este expediente se desprenden 
motivos suficientes para legitimar la 
determinación adoptada por el Al
calde de Torrelavogo, puesto que las 
circunstancia^ que acompaüaron al 
hecho de haberse marchado el fran
cés Mendt confirman la creencia da 
que su ánimo era estafar á las per
sonas de quienes era deudor: 

Considerando que en tal concepto 
no puede calificarse de arbitraria la 
detención ordenada, siquiera por 
parte del funcionario mencionado no 
se hayan llenado, como debiera, las 
formalidades que las leyes previenen 
para estos casos, y singularmente la 
de haber instruido las diligencias 
oportunas cbando se le denunció el 
suceso; ! . • • • ' 

Confortiiándomc con lo informa-
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do por la Sección de Estado y Gra
cia y Justicia del Consejo de Estado, 

Vengo en confirmar la negativa 
del Gobernador. 

Dado en Palacio á veinticuatro 
de Octubre de 1864.—Está rubricado 
de la Real mano'.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Ramón María 
Karvaez. 

— 2 -

Gacela dol 2 de D i c i e m b r e . — N ú m . 337. 

EXPOSICIÓN Á S. M. 

SEÑORA: 

Reconocida toda la ¡mportdn-
cia del censo de población, y' tan 
¿liles sus datos para el buen régi
men administrativo do los pueblos 
como para las miras del interés 
individual, vino al íin el Gobierno 
deV. M. á obtener el de 1860 
después de repetidos y costosos 
ensayos, y de muy difíciles y com
plicadas investigaciones. Precedi
do del de 1857, y ratificadas las 
inexactitudes que en esto se come-
licron, razones existen de gran 
peso para abrigar la persuasión de 
que, si no es la verdad misma, á 
ella grandemente se aproxima. Asi 
lo persuaden la naturaleza misma 
cielos datos reunidos, los informes 
comparados de las corporaciones y 
de los particulares, las visitas de 
Jos Inspectores á los mismos pue
blos, los recuentos reproducidos 
con exquisita diligencia, y las apli
caciones prácticas no deteriDÍnadas 
por los resultados. Contra toda es
peranza de obtenerlos tan cumpli
dos, y con el fin de asegurarlos, 
se babia dispuesto por los lieales 
decretos de 50 de Setiembre de 
1858 y 12 de Junio do 1803 que 
la formación del censo se roprodu-
jese de cinco en cinco años. Abu
se creido que solo asi podría (lo
garse á la exactitud con tanto em
peño procurada. Pero afortunada-' 
mente vino la experiencia á demos
trar que puede y debe evitarse tan 
costoso sacrificio, sin quo por eso 
Jas operaciones censales dejen de 
aproximarse gradualmente: á la 
verdad posible, fijando para obte
nerla periodos mas largos. El del 
ijoiiiquenio determinado hasta aho
ra por los Reales decretos, sobro 
multiplicar inmensamente los gas
tos, no produciría dalos más exac
tos que los anteriores cuando, los 
pueblos que deben suministrarlos, 
todavia fatigados con las últimas 
investigaciones, apénas tendrían-
aliento para emprender otras nue
vas. No basta.el buen celo si el 
cansancio ha venido á esterilizarlo; 
80 descuida entonces la exactitud, 
abandonando los medios seguros 

, de obtenerla y sucediendo la inac
ción á la actividad. 

Pero aunque asi no fuese, nun
ca el movimiento y las vicisitudes 
de la población en el corlo perio

do de cinco artos ofrecerían tan no
tables diferencias qua fijando el in
terés del Gobierno bastasen á. va
riar sus miras y sus cálculos. Asi 
e squ íen los países donde las in
vestigaciones estadísticas se han 
llevado' más léjos, solo á cada de
cenio se reproduce la formación 
del censo. 

Fuudadc" en estas razones, 
tengo la honra dfr ¿oméler;ÍÍ la 
aprobación de V. M. el siguiente 
proyecto de decreto. 

Madrid 50 de Noviembre de 
1864.—SEÑORA: A. L . R. P. de 
V. M., El Duque de Valencia. 

' 'REAL DECnETOV 

Atendidas las,razones expues
tas por el Presidente de nú Con
sejo do Alinislros; 1 -

Vengo eri decretar lo siguiente: 
Artículo 1." líl empadroiininien-

lo genéral de babilánlés, que ser 
guú lo dispuesto en los líenles de
cretos de 50 de Setiembre de 
1858 y 12 de Junio <lf 1865 de
bía verilicarse en el año próximo 
de 1865, no tendrá Idear hasta el 
de 1870. 

Art. 2.° En lo sucesivo los re
cuentos generales de, la población 
se verificarán, así en la Península 
é islas adyacentes como en las pro
vincias-de América y Occeanía é 
islas del golfo de Guinea, cada'lO 
años. 

Ait. o." E l Presidente de mi 
Consejo de Ministros cuidará de 
adoptar on su dia las médidás 
oportunas para el cumplimiento 
del presente Itoal decreto. 

Dado en Palacio á treinta do 
Noviembre de mil ochocientos se
senta y cuatro.—-Está rubricado 
de la Real mano ^El Presidente 
del Consejo de Ministros, Ramón 
María Narvaez. 

Gacela del 3 dé D i c i i m b r e . — N ú r a . 338. 

M I N I S T E R I O D E F O M E N T O . 

,. Agricultura.; • ; 

limo. Sr.: Acordado por Real de
creto de 6 delactual; comnnicadoá-es-
te Ministerio; por; la Presidencia del 
Consejo de Ministros, que la direc
ción y fomento de la cria caballar de
penda.en lo sucesivo del Ministerio 
de la Guerra; dispuesto'por' un Real 
decreto de 14 de ignal mos refrendar 
do.pbr el Ministerio de esté ramo; que 
hasta la incorporación definitiva á la 
Dirección de caballería de la cria ca 
bailar dependa esta de una Dirección 
provisional al cargo de un General 
con los empleados que se determinen, 
para cuya Dirección se ha nombrada 
por otro Real decreto de la misma fe-, 
cha al Mariscal de Oaropo D. Fran
cisco Vasallo y Moriano; adoptadas ya 
por este Ministerio las disposiciones 

- convenientes para trasferir desde lue
go el millón de reales consignado en 
presupuestos para la compra do ca
ballos con.'destino á la redotacion y 
aumento de los depósitos, sin perjui
cio de trabférir también el resto de 
los créditos/ una vez cubiertas las 
obligaciones pendientes y que ocur
ran hasta el 31 de Diciembre; y co
municadas, en'fín, las órdenes-^opor
tunas para que la nueva Dirección de 
cria cabüllar se haga cargo desde 
luego de las relaciones de los 340 ca
ballos sementales que,' actualmente 
existen en los 38 depósitos estableci
dos, tome razón'del personal de lás 
delegaciones, y reciba los expedien
tes y documentos que correspondan; 
no resta, más que poner en conoci
miento de los .Gobernadores y actua-
les'funcionarips'de la cria caballar lo 
acordado por S. M., darles á recono
cer la autoridad del nuevo Director, 
y disponer lo conducente 4 la-formal 
entrega de los caballos, especies y en
seres de los depósitos, haciendo-cons-
tar el estado'en que va á desprender
se de estos intereses, el. Ministerio de 
Fomento y en el que ya á recibirlos 
la expresada -Dirección. Tanto para 
llevarlo ¿ cabo cuanto para trazar á 
los delegados ,de la cria caballar la 
linea de' conducta que por abóra -de
ben seguir respecto de la dependen
cia y administración de los depósitos, 
la Reina (Q. D; G.)se ha servido dis
poner: 

1. ' Que por la Dirección del dig
no cargo de -V. I . se dé á reconocer i 
los Gobernadores de .las "provincias, 
á ios delegados y .demás funcionarios 
dé-la cria caballar la > autoridad del 
nuevo Director, para que desde .esta 
fecha.guarden y cumplan-las órdenes 
que por el mismo te sean comunica
d a s . * ' 

2. ' Que las cuentas mensuales de 
gastos ordinarios de los . depósitos se 
continúen remitiendo hasta fin de 
este año á la Dirección general dé 
Agricultura,.Industria y Comercio, y 
en adelante al Director de la cria ca
ballar. 

3. ' Que todos los asuntos relati
vos á las vicisitudes de los caballos, 
proyéctós dé obras ó reparaciones, 
contratos de arrendamientos y demás 
que sea objt-to do consulta, así como 
la reproducción de cualquiera pro
puesta sobre la cual no haya recaído 
resolución y el buen servicio la re
quiera, se eleven desde luego al ex
presado Director. 

. 4.' :-Que con el fin de que sirvan 
de antecedente en las respectivas Di-t 
recciones; de-Comprobácion á los da
tos facilitados, y. de punto de-partida 
para las detérminaoiones de la Di 
rección recientemente creada.; remi
tán inmediatamente los delegados, j 
por conducto de los Gobernadores, á 
la Dirección general de Agricultura, j 
Industria y Comercio, tres ejempla- j 
res debidamente autorizados de los 
documentos que -á -continuación se 
expresan, numerándolos por esto ór-

- den: primero, relación de los caba
llos que constituyen la dotación del 
depósito, expresando sus nombres; 
su raza, casta ó naturaleza; pelo y 
señas particulares; -edad, alzada mé
trica y forma del hierro: segundo, 
certificación dóli.véterinario del de
pósito que ácredite ej'recpnocimiento 
de los mismos' caballos y su estado 
de sanidad ó aptitud para el servicio: 
tercero, inventario...3e los'efectos ó 
enséres correspondientes al depósito, 
como muebles, mantas cabezadas, 
útiles de limpiar etc.. indicando su 
estado: cuarto, relación nominal del 
capatázy palafreneros, ú otros depen
dientes, con designación ;'del - haber 
mensual ó diario que disfruten: quin
to, relación de la existencia de espe
cies para la mánüténcion de los ca
ballos en 30 de Noviembre, si es que 
se han contratado . recibido, ó. en 
otro caso riotá dé los términos 'dé la 
contrata pendiente, ó de cómo se 
atiende este servicio;, y sexto, nota 
del coste del alquiler de las localidades 
que ocupen las dependencias del 
depósito, á quién pertenece la pro
piedad de las mismas, hasta qué fe
cha está pagado el alquiler, qué com
promisos existen acerca deteste par
ticular, y copia del contrato á órdén 
dé cesión, si la hubiere^ " ' ' 

5." Llegado el caso de que la Di
rección de cria caballar se.haga car. 
go de un depósito, se reproducirán 
los mismos documentos y ejemplares 
anteriormente referidos,.arreglándo
los á la fecha respectiva, y suscribién
dolos el.pelegado y la persona auto
rizada por aquélla Dirección. Un 
ejemplar se,reservará la persona que 
se haga cargo del depósito; otro el 
Delegado para su resguardo, y el ter
cero le remitirá este, también por 
conducto del (iobernador, á la Direc -
cion general de .Agricultura, Indus
tria y Comercio, manifestando la fe
cha en que haya tenido efecto la.en
trega y todo lo demás qiie acerca del 
particular consideré digno de poner 
en su conocimiento. 

De Eeal.órden lo digo á V. I . pa
ra su inteligencia y efectos oportu
nos. Dios guarde á V. I , muchos 
años. Madrid 30 de Noviembre de 
1864.—Galiano-—Sr Director gene
ral de Agricultura,' Industria y Co
mercio. 

Ferro-carrilés: — Concesiones, 
subvenciones y contencioso. 

Exorno. Sr : S. M. la liéina (qua 
Dios guarde) se ha dignado aprobar 
la trasferencia de la concesión del 
ferro-carril de León á Gijon, hecha 
por escritura pública en 1." del cor
riente mes por D. Juan M. Manzane-
do á fayor de D. José Ruiz de Quave-
do; declarando á este subrogado en 
lugar de Manzanedo en todos los de
rechos y obligaciones inherentes al 



contrato da toneesicn de dicí:o ferro
carril, otorguda por Real órden de ¡23 
de Noviembre pr/jxiino pasado. 

De la de S. M. lo diRo A V. E. pa
ra los efectos correspondientes. Dios 
guarde i V. E. ranchos años. Madrid 
2 de Diciembre de 18(34.=Oaliano. 
— i r . Director general, de Obras pii-
bücas. . • 

Continúa la publicación de las 
listas (le. los electores que; 
han concurrido á la votación 
de Diputados á Cortes, en 
el'segundo dia de elección. 

DISTRITO KLEUTORAL DE ASTORGA 
1.* ¡ecciov.—Cubeta, Aslorga. 

D. Marcos'Fernaiidez, de Aslorga; 
Alejo Fraile, id, - . 
Pedio Marliuez, id. . 
Siinliago Gaslámbide, (1c S. Andrés. 
Tomas Rubio, de Astorga. ' " 
Francisco de Vega, de Nislal, 
lísleban Maclas, .de'Aslorga. 
Andrés Roilriguez dé Cela, de ¡S'istal. 
Jo-ié Martincz Bailiná, de Aslorga 
Yiclorino Luna, id, . . 
Itüfael Moreno, id., 
Toniás l'ombar, de San Jüsto.J 
l'edro Rodrigue!, idi- •••• 
Raimundo Prieto, Aslorga. 
(¿aspar Alonso, de Puerla R?y,: . . . 
Claudio Raro, de Aslorga. 
Camlitlatos que han' obtenido, voíoe. 

D. Modeslo Lafuenle. , 10 
1). Juan Rudrignez de Cela. . . 6 

• Astorga Noviembre 23 de 1864.= 
El Presidenlc. Matías Arias.=Secrela-
rios escrutadores, José (¡. Valcarce = 
Francisco Arnieslo.=Joaquin Pernia. 
=Julian Calzada. 

2." sección -Cabeza, Villarcsde Oreigo. 
D. íliguel Bcnavides Fernandez, de Vi

llares. 
Andrés Martincz, de Estebanez. 
José Rubio Martínez; de Benavides. 
Bmiardino Villelga, id. 
Juan Fernandez, do Sueros. 
José Fernandez Rapbso, de S. Feliz. 

.Gregorio Moran, do, Veguellina. . 
José lloilrignez Nieto, do Quintana 

del Castillo. 
. Angel Prieto. jle.Rjofrio. 

Bernardo Andrés/de S. Feliz. 
Santiago'Martínez, de Villares, 
Mateo Pérez.4 id. 
Iban Biinavid'es Mavór. id. 
l'áblo Pérez, de Tiírcia, 
Benito Martínez García, de Santa Ma

rina. 
José Cuesta, doS. Feliz. 
Luis Martínez García, de Veguellina. 
Felipe González Alvarez.'Villaroegil. 
Ignacio Je Castro Castrillo, Estébanez. 
BlasGarciaS. Juan, de Valdefuontcs 
Sanliago dePaz, id. 
Antonio Chamorro Marcos. Villazala.. 
José Caslrillo Malilla, da Eslébanez. 
Ignacio Cabero Casado, Valdesandinas 
Tomás Fernandez Florez. id.! 
Jlignel Domínguez, del Hospital. 
Ctindidalps que han obtenido' votot. 

D. Juan Rodríguez de Cela. 
D. Modeslo Lafueute. . . 

Villares de Orbigo Noviembre 23 
de 1804 —Manuel Diez.—Tomás Na
tal.—Pedro Antonio de Vega.—Pedro, 
Fernandez.—Antonio García Alfonso. 

3." tención.—Cabeía, Santiago Millas 

D, Juan Antonio González Prieto, do 
Caslrillo de los Polvazares. 

Miirlin Pérez Príelo, dé Combarros. 
Sanliago Pérez Príelo. id. 
Nicolás Valdcrrey Fuente, Deslriaha. 
Joaquín García do la Fuente, id 

. Gregorip Pcrez Fernandez, id. 
Joaquín Criado Cabo, de Ganso. 
Manuel Fuertes Cabero, dé S. Cristo-

bal de ta Polanli'ra. 
Gregorio S. Martin Riésco', Valdespíno 
Felipí Román Pérez, de Valderrey. 
José Fernandez Carbájb. de liaslri-
' ..Uode'la Valdiic'rna. .. 
Ensebio Cabero Príéto, Barricntos. 
Toríbió Martínez y Martínez,' do Ote

ruelo; 
José Calvo Fernandez, de Brazuelo. . 

., Agustín, Alonso Míguelez, do Villa-
médianá, . . 

Clemente Fuertes Fernández, Seison. 
Manuel Centeno Valdcras, Párroco, 
., de-Robledo, 
Antonio Fernandez Ribera, de Ro-
., bledino. . . 

Juáh Rodríguez de Cela y Andrade, 
do Boísan. 

Francisco Criado Pérez, de Quinla-
nilla de Soraoza. 

, José' Maria Criado Nieto, ¡d. 
Agustín Pérez Criado, id. 
Santiago Martincz Criado, de Boísan 
Francisco Alonso Cordero, de Sanlia

go Millas. . 
Candidatos 'que han obtenido votos. 

D. Juan Rodriguez de Cela. 
D. Modeslo Lafueute. . . 
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Santiago Millas 23 de Noviembre 
do 186i.—El presidente, Francisco 
Á. Cordero—Secretarios escrutadores," 
Francisco Criado Pérez. —Aguslin Poroz 
Criado.—José Maria Criado.—Santiago 
Martínez Criado, 

DISTRITO ELECTORAL DE LA 
DASEZA. 

1 ' sección.—Cabeza, I.a Bafieia. 
D.Jacinto Fernandez Alonso, de Pa

lacios. 
José Ferrero Colinas, de LaBafleza. 
Ignacio Fresno Bartolomé, id. 
Julián de Contra Carrasco, id. 
Bernardo González Ugídos, id. 
Nicolás Fernandez Perrero, id. 
José Saquero y Vizán, id. 
Menas Alonso Franco, id. 
Manuel Gómez Villaboa, id. 
Baltasar Martínez Eoraán, de Tte-

quejo. 
Domingo Villar García, de S. Feliz. 
Juan Llanos Santos, áe La Baücza. 
Vicente Moisés Pedrero, Palacios. 
Matías Fernandez Espado, Bañeza. 
Alejandro Alvarez Fernandez, de 

Villastrigo. 
Pedro Martínez Rotnnn. de Baficza. 
Candidatos que han obtenido votos. 

D. Francisco Botella 16 
La Bafitza Noviembre 23 de 1864. 

—El Presidente, Ignacio Fresno.— 
Secretarios .escruladorea, Bernardo 
González.—Nicolás Fernandez.—Ju
lián de Contra.—José 'Da^uero. 

2." sección.—Cabeza,' Villamafian. 
D. Manuel San Millan Alonso, de Po-

bladura de Fontecha. 
Ciridcb Garzo Diez, de Villademor. 
Vicente Pérez Lqgedo, de Villa-

mandos;- : 
José Herrero García, id. 
Tomas Gorgojo Cachón, id. 

D.Manuel Uoilrignez Ugidos, de La
guna de Negrillos. 

Gerónimo Cabañeros Arada, id. 
Antonio Barrera García, id. 
Agustín Rodriguez López, id. 
Manuel Valencia López, id. 
Luis Lorenzana Huerga, do Villa-

mandos. 
Clemente Grande Rodríguez, de 

Bercianos. 
Juan Huerga Rodriguez, de Villa-

mandaa. 
Francisco Pintor Fernandez, de 

Toral. 
Mariano García Maroto, de Villa

demor. 
Juan Chamorro Garzo, id. 
Andrés Fernandez Giganto, deAl-

gadefe. 
Juan Charro Charro, id. 
Juan Amez Cardo, de Laguna do 

Negrillos. 
Bernardo Camino Valencia, id. 
Marcos Fernández Gigunto, de AI-

gadefe. 
Víctor Fuertes Alonso, de'Toral. 
Miguel Ames Minajo, deS. Millan. 

Candidatos que han obtenido votos. 

D. Francisco Botella.. . . . 23 
Villamaüan 23 de Noviembre de 

1864.—Presidente, Pedro Martínez, 
—Secretorios escrutadores, Apolina-
rio Posadilla.—Leandro García.— 
Andrés liedondo.—Primitivo Alvarez. 

DISTRITO ELECTORAL DE LEON. 
1." sección.—Cabeza. León. 

D. Cipriano Garciay Garcia, de León. 
Mariano FernandezJ,id.. 
Tomás León, id. 
Fulgencio Balbueua, id. 
Antonio Aparicio, id, 

' Joaquín Cabero, id. 
Angel Rodriguez Mediavilla, id. 
Pedro Bartbo, id. 
Manuel Garrido, id. 
Tadeo Ortega, id. 

.Ambrosio Isasi, id. 
José Alvarez Alonso, deBenazolbe. 
Víctores Peiía, de León. 
Pedro Hidalgo, id. 
Eusebio Díaz Ordbñez, id. 
Francisco Fernandez Blanco, id. 
Lorenzo López Cuadrado, id. 
Antonio Alonso, de Benazolbe. 
Francisco Páramoy León, de León 
Jnan Barthe, id, 
Antonio Suarez, id. 
Isidoro Celis, de Abadengo. 
Manuel de Robles Rodriguez, de 

Robledo. 
Manuel González Luna, de León. 
José González Redondo, id. 
Andrés Blanco, id. 
Gregorio Manuel Nieto, id. 
Cayo Balbueua, id. 
Ventura Mmliz, id. 
Miguel Logez Panizo, id . 
José Maria López, id. 
Vicente de Lamadriz. id. 
Ensebio Campo, id. 

Candidatos que han obtenido votos. 

Sr. Marqués de San Isidro, . . 28 
Sr. Marqués de Alvaida. . . 3 
D. Gabriel Balbuena 2 

León 23 de Noviembre de 1864. 
—El Presidente. Pablo de León y Bri-
zuela.—Secretarios escrutadores.—Lo
renzo Sánchez.— Miguel Fernandez 
Banciella.—Cipriano RoJriguez do la 
Calzada.—Autouino Sánchez Chícarro. 

(Se conlinuaráj 

DE LOS AYUNTAMIENIOS. 

Alcaldía cons/ititoional de 
Jjudillo.' 

Según me manifiesta el Al 
calde pedáneo, del pueblo de 
Acebes del Páramo se halla de
tenida una \aca que se hallrt 
el dia 19 de Noviembre último; 
y con el fin de que llegue á 
conocimiento de su , verdadero 
dueño, se ponen á continuación 
las señas de la misma, y son 
las siguientes: Pelo negro, las 
astas .cortadas por las puntas 
y una raya encima dé la cade
ra. Bustillo del Páramo á 4 de 
Diciembre de 1864.—P. 0. 
Manuel Martínez, Secretario. 

DE LOS JUZGADOS. 

El Lic. D. Joaquín Árango, Jnes 
de primera instancia acci'Lvi-
lal del partido accidental de 
Cangas de Tinco. 

A cuantos el presento vrnron 
y á su noticia llegue, hago saber.' 
Que habiendo fallecido el alguacil 
de este Juzgado don Modnslo Mo-
rodo, se formó expediento sobre 
la vacante del mismo y so mandó 
anunciar por medio de edictos en 
esta capital, yromitir otro al Sr. 
Gobernador de León, para que se 
sirva insertarlo en el Bolotiu ofi
cial dcaquclla provincia, para que 
los aspirantes, al lórminu de trein-
ta dias presenten en la Secretaría 
do este Juzgido las solicitudes con 
los documentos do que lo oran 
asistidos: debiendo cnUMiilersu 
que comienzan á correr después 
del último anuncio en los B ilnti-
nes de Uviedo, Santander, Lugo 
y León. Cangas de Tinco Noviem
bre 50 do 1804.—J)ai¡uii\ Aran
go Gregorio González y Itegue-
ral. 

D E L A A U D I E N C I A D E L T E R R I T O R I O . 

R E G I S T R O D E L A P R O P I E D A D 

DE VALENCIA DE D. JUAN. 

Provincia de León. 

Continúa la relación de asientos defectuo
sos por no constar la situación ile las f i n 
cas quo se hallaa en esto registro. 

' Pueblo de Quintanilla. 

Compra de fincas por Ramón Diez i 
Bernardino Marliuez, en 8 de Marzo de 
18aS. 

Id. de una casa por doila Manuela 
Cano á Julián Casado, en 20 de Noviem
bre do 1837. 1 



p 
p 

li). il? una' híierta pflr Francisco Szn-
J.is ¡i NWn» Fi'nrandia y (ilru, on H 
<)« Fi'brciu <l<í ISSS. I 

Id. du miii casa |ior dan Nicolás Für- ' 
flanilez á Joaquin Lagarcjos, en 8 do 
Abril do mi) . i 

Id. de olía por Isidoro Uodrigno?. á 
Alltel Herrero, en id. 

Id <lo lincas por (loiiii Muiíjarila Jii-
fiiimhros á don l'iilricio .Miñaiiibres, en 
l í de Enero ele 18(10 

Fianza du uno lierra por Juan .Merino 
;á Juan Herrero, en 3 de Marzo de id. 

Compra de un palomar y huerlo por 
Tomáá Fernandez y otra á fiu o¡;¡o (jar
cia y oíros, en 17 de Seliembre de id. 

lií. de una lierra por Francisco Uiez 
.i Francisco Magdaleiw, en 8 do Fuero 
de ISO!. 

Id. de olía por don Salvador Bernar
do á Ssbasliana iMarlincz, en 2!) de id. 

Herencia de otra por Felipa (ialli-go 
de la hija de Isnacia, en 13 de Febrero 
de id. 

Id. de olra por Paula Gallego deSán-
liago (iallegn. en id. 

Id. de una viña por Tomasa fiallcgo 
l'onga de Iguacia de l'onjja, en id. 

Id, de una casa por Cayelano Cuevas 
ide Slaleo Blanco, en 22 de ¡Mayo de id. 

Id de una lierra por Agueda Fernan-
di'/.. en 4 de Junio de id. 

Id. olra por .María Fresno, en S de id. 
Id. de lincas por fcuila Fernandez, 

•en 10 de id. 
Id. de otras por .María Fernandez, en id 
Id. de olías por la misma, en 2G do id. 
Id. de lien as por Froilán lienaviües. 

y olio, en 13 de Agoslo de id. 

Pueblo de Rebollar. 

Compra de una lierra por Serafina 
Coladilla á Cnü.xlo Alvarez, en i) de 
Majo de ISIIl. 

Id. de un prado por don Francisco 
A nial v "lio á don Laureano Uulierrez, 
.en í (fe linero de 1831). 

' Id. de lierras por Isidro Liébana á 
don l.iipcrno Alonso, en 12 de Oclu-
lire Í!e I8'i í. 

id. de una vida por Ignacio BJlo á 
Pablo Urliz y olra, cu 13 de Julio de 
18:11. 

Fianza (le lincas por Aguslin Rubio, 
a los tiijos menores de José González, e1) 
13 (le Setiembre de id. 

Ciioipra de una lierra por Tomás La
guna a José Llamazares, eu o de No-
uembre de 18o2. 

ll.Ti'ncia de un prado por Dionisio 
Gn'.ualez de Isabel Arredondo, en 28 
de Setiembre de 1XS3. 

Subrogiiriuu do olro por José Sando-
bal .il IÍM'OIU. Sr. Dbi.-po de León, en 
29 de Maui de líiiii 

Compra de una lierra por do» Viclo-
i-ino Millán á Andrés l'erez, en 14 de 
Diciembre de I8ÜS. 

Id. de nna liuerla por Francisco Sania 
Macla á ilanuel Vermejo, en 2o de Se-
livmbre de 1839. 

Id. do una casa por Juana Sla. Mar
ta á Tomás Uiguna, en id. 

Id. de olra por Melcbor Rubio á Do-
iniiií.'o SI(|. Alarla, en id. 

Permuta do lincas por Agustín Pas-
trasa v Domingo Sla . Marta, en id. 

Compra de una villa por Fernando 
Rodríguez á Froilán de Caslro. eu id. 

I ' . r.nula de una cueva por Santiago 
Marlinez y Juan (ionzalez. en id. 

Id. do una casa por Vicente Santa 
María y Sanlíago Martínez, en ¡d. 

Cuiuprado (incas por Jlanual Gonzá
lez v Francisco González y olro, en 7 
de Noviembre de id. 

Id. de otras por el mismo á Juan 
González, eu 8 de id. 

Id, de una 'tierra.por Juan Itubio á 
AUIOHÍÓ Lozano, en ji de id, 

Id. de un prado por Pascual ttoilri-
guez á María Pérez, on 30 de id. 

Id de una lierra por Anloníu Meri
no a Lorenzo González, en 2 de Diciem
bre de ¡d. 

Permuta de un corral por Francisco 
Sania María é Isidoro Rubio, en 3 (le id. 

Id. do lincas por Santiago Marlinez y 
Andrés de Caslro, en id 

Compra de una lierra por Andrés de 
Castro.á Juan González, en id. 

Id. de olra por Manuel Merino á Die
go Pérez, en 5 de id. 

Permuta de una bodega por Manuel 
Rigueio v Gresorío Provecho, en 11 
de. Euero de 1860. 

Compra de una casa por Fernando 
Itodriíiuczii AntonioUerreio, en lideid. 

Obligación de otra por Manuel Meri
no el mayor y el menor' á don Perfecto 
Sahcboz, e'n 28 de Febrero de id. 

Fianza de lincas por Miguel Alonso 
al Juzgado de 1,' instancia, en 20 de 
Marzo de id. 

Compra de una lierra por Manuel 
Uahsilla á Felipe Melón, cu 20 üe Di
ciembre de id. 

Herencia .de una viña por Angela 
Mansilla, en 4 de Marzo de 1861. 

Permuta (le una huerta por Andrés 
de Castro y Bernardo Castaño, eu 23 
de id. 

Compra de una (¡erra por Bernardo 
Castaüo á Bartolomé Rodríguez, en id. 

Permuta de una cueva por Manuel 
y Francisco Ordás, eu 3 de Mayo de id. 

Compra de una lierra por don Ber
nardo Ñaua á don Victorino Millán, en 
7'de Junio de id. 

Herencia de una villa por José Tra
pero, en 26 de id. 

Id. de una huerta por Miguel Rubio, 
cu 1." de Julio.de id. 

Id. de una casa por Manuel Rodrí
guez, en 5 de id. 

Id. de lierras por Mariana Liébana. 
en 13 de id 

Id. de olra por Juana Liébana, en 
1S de id. 

Id. de otra por Pelra Liébana, en 
17(le¡(l. 

Id de un prado por dolía Francisca 
Isla, en 22 de Enero de 1862. 

Pueblo de Reliegos. 

Compra do una liuerla por Simón 
Vermejo á don Manuel Fernandez y 
olro en 10 (le linero de 1838. 

Id de lincas por Juan Casado á los 
mismos, en id . 

Id. de una lierra por don Albaro Ro
dríguez á don Ramón Alonso Canseco, 
en 21 de Agoslo de 1811, 

Id. de otras por el mismo á Miguel 
Vermejo Cauto, en 13 de Oclubre do 
1845. 

Id. divfincas por Simón Vermejo á 
Juan Antonio Casado v otros, en 16 de 
Mayo de 1846. 

Herencia de una. lierra por don San
tos María Calba de Torres y su mujer 
de don Juan Bautista de Turres, en 3 
de Mayo de 1811. 

Comprado ulras por Felipe Sla. Mar
ta á Micaela Sla. Marta, en 7 de Fe
brero do-1848. 

Id. de lincas por Miguel Sla. María 
á Juan Vermejo, en C de Marzo de id. 

Id. de uua tierra por doAu Paula 
García á Gregorio Pérez, en 18 de Ma
yo de 18i9. 

1,1. de lincas por Simón Vermejo á 
Cayelano Reguera, en 7 de Diciembre 
de id. 

I Id. de una tierra por Alejo Cuelo á 
I Emerenciana Vermejo, en 10 de Enero 

do 1850. 
| Id. de un prado por Felipe Sla. Mar

ta á Rafael Luengos, en 30 de Notiem-
¡jrc de ¡d. 

—4— 
Id. de una lierra por Podro Cembra-

nos á Manuel Salas, en id. 
Id. de los suelos de casa por Gaspar 

Diez á Estefanía Acebedo, en 17.de 
Marzo de 1851. 

Id. de,tierras por don Albaro Rodrí
guez á Simón Vermejo, en 1." do Mar
zo do 1852. 

Id, de una huerta por el mismo á Pe
dro Cembranos y otros, en 26 de Mayo 
de id. 

Id. de tierras por Antonio Alaoz á los 
mismos, en id. 

Id. de una huerta por Gaspar Diez á 
Tomás Secos, en 16 de Noviembre (le id. 

Id. de olra por Bartolomé Marlinez 
á don Juan de Dios de las Graüeras, 
en id. 

Id. do fincas por Isidora Reguera á 
José Ramos, en 9 de Diciembre de id. 

Id. ile un huerto por Felipe Celemin 
á Martin Villa, en 13 de id. 

Id. de una tierra por Gaspar Diez á 
Estefanía Acebedo, en id. 

Id. de una casa por Sanios Reguera 
á Rosendo Cnsado, en id. 

Id. de una huoi la por Simón Verme-
jo á Cayelano Sandobal, en 23 de id. 

Pcrniula de lincas por Isidoro Verme-
jo y Felipe Celemin, en id. 

Compra de un huerto por el mismo 
á Marlin Reguera, en 30 du id. 

Id. de una huerta por Antonio de 
D.ios á Aulonio Franco, en 30 do id. 

Id. de olra por Manuel Castro á Juan 
Sani/ohaf, en 8 de Enero de 1853. 

Id. de un prado por Rafael Prieto á 
Francisco l'rielo, en 14 de id. 

Permuta de (ierras por Ensebio Villa 
y María Pérez, en 27 de id. 

Compra de otras por Clara Gutiér
rez á Francisco Sla. Marta, en id. 

Id. de olra por Antonio González á 
Manutl Alaez, en 3 de Febrero de Id. 

Permuta de lincas por Vicente y José 
Santa Marta, en id. 

Id. de olí as por Maria Celemin é Ig
nacio Vaiíos, en.id. 

/Se cmttmaráj 

n US OFICINAS DF, DESAMORTIZACION, 

COMISION PIUNCIPAL 
DB VE.MMS DE Hl l iNES fUCIONALES CE 

LA 1'IIOVI.NCIA. 

Relación de las adjudicaciones ex* 
pedidas por la Junta superior 
de Venias en sesione» de 10 
y 24 de Noviembre próxima pa
sado. 

KEMATS DEL DU 29 DE JULIO. 

Escribano D. José Casimiro Quijano. 

Rs. vn. 

Níim 199 del inventa-
lio. Un piado término de 
esta ciudad, del Cabil
do Catedral de la misma, 
rematado por I). Mariano 
Jólis.eti 19.000 

R u m DUL 14 DK AGOSTO. 

Escribano D. Eliadoro de las Yallinas. 

Piúm, 559 Jdel inven-
! tario. Una rasa en Alcji-
f co, de la fáUric» du su 

Iglesia, romalaila por 

don Antonio Molleda, en. 805 

REÍATE DEL 4 DE SCTIEUBRE. 

Escribano D. Fausto de Navu. 
Núm. 14Í5 del inven

tario. Una lioredad on 
liuron, del Sanluai'io de 
S. Hoque, rematada por 
I). Mallas Piijin, en. . VIAOO 

. Lo que se anuncia por si á los 
interesados les conviniere hacer 
ol pago sin esperar la nolilicncíuii 
juilici.il. Leou 1.° de Oiciemliiii 
de 1SU4.—Ricardo Mora Varona. 

Relación de las redenciones de 
arriendos anteriores al ario de 
1800, aprobados por la Jnnla 
provincial de venias en sesión 
de 2 del actual. 

La de uno de C0 reales 
que pagaba al Hospicio 
de esta ciudad Miguel Al
varo/., vecino de b. Felis-
mo, cupitalizailo en. . 875 

Y se anuncia por si al intere
sado cúiiviuiese hacer el pago sin 
esperar la tiotilicacion adininislra-
liva. León o de Diciembre de 
ISIM.—llicardo Mora Varona. 

AJiUNOlOS PAllTICULAÍlUS. 

SOCIEDAD CREDITO LEONÉS. 

. LÍOS S r e s . aooio— 
n i s t ü S i so sor-vii-íui. 
pasar al lo o al <J o la 
sooieclaclonlos diaVs 
no íoriaclos, el© m í o -
ve á. clos <iolatai-tio, 
á oangoax» los oom-
proxnisos cío a c o l ó 
nos qiao posoon, por 
los t í tu los px-ovisio-
nales. IJOOIÍ S S cío 
novionabrod© 
™E¡1 -¿Vclministra-
ctor, Francisco Olíate. 

En el taller de coches de don 
José Sanchi, vecino de esla ciu
dad, siluado en Santo Doningo, 
se establece un depósito do pinas 
y rayos de la acreditada madera de 
encina de la dehesa de Mandes, 
propia del Sr. Marqués de Monle-
virgen, á precio de ü rs. piiia y 
0 rs.-par üe rayos. 

laprenia d« Jo»é O. Redondo, Platerías, 7. 
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